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Leyes y estrategias de lucha contra la corrupción, por la integridad pública y de protección 

de las personas que informen sobre infracciones normativas 
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Identificación, evaluación y análisis de los riesgos de 
corrupción es uno de los pilares fundamentales de un 

sistema de integridad institucional.

Identificación 
áreas de 
actividad de la 
institución y los 
riesgos que le 
afectan

• Análisis de factores 
que pueden 
provocarlos

Evaluación de 
los riesgos de la 

entidad

Elaboración 
mapa de 
riesgos

• Inclusión de 
medidas 
correctoras y de 
control 
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Beneficios de la gestión de riesgos en la 
administración pública 

Proporciona una visión objetiva y realista para determinar las áreas 
especialmente sensibles de incurrir en riesgos de gestión, incluidos los de 

corrupción

Permite prestar especial atención a aquellas actividades con más riesgo.

Posibilita detectar dónde se están produciendo controles innecesarios y 
reorientarlos hacia donde sean más necesarios.

Ayuda a visualizar el riesgo que se asume en las actuaciones que implican 
relaciones con terceros.

Identifica oportunidades de actuaciones más eficientes, no solo en el 
ámbito del control sino también en la actividad diaria de la entidad.

Favorece la sensibilización en materia de prevención de la corrupción, la 
toma de decisiones éticas en el ámbito público y, a consecuencia de todo 

esto, una mayor confianza de la ciudadanía en las instituciones.

“Metodología para la Administración de riesgos” Consello de Contas de Galicia 

https://www.ccontasgalicia.es/sites/consello_de_contas/files/contents/static_content/corrupcion/Metodoloxia_Administracion_riscos_C.pdf
https://www.ccontasgalicia.es/sites/consello_de_contas/files/contents/static_content/corrupcion/Metodoloxia_Administracion_riscos_C.pdf
https://www.ccontasgalicia.es/sites/consello_de_contas/files/contents/static_content/corrupcion/Metodoloxia_Administracion_riscos_C.pdf
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https://www.antifraucv.es/publicaciones-de-la-avaf/
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Texto

Descripción generada automáticamente

https://www.antifraucv.es/wp-content/uploads/2021/12/Catalogo-de-riesgos.pdf
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¿Qué riesgos 
/banderas rojas a la 
integridad cree que 
existen en la toma 

de decisiones en su 
organización?
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Riesgos generales en la toma de decisiones

Riesgo por 
inadecuada

gestión del conflicto 
de interés.  

Riesgo por 
obsolescencia legal y 

tecnológica: 
Desconocer el marco 
normativo aplicable

Riesgo por confusión 
de funciones de los 
cargos de confianza 
con las reservadas al 

funcionariado

Riesgo por ocultación 
de información 

relevante para la toma 
de decisiones

Riesgos derivados de 
la falta de 

transparencia o de 
transparencia 

cosmética

Riesgos derivados de 
falta de planificación.

Riesgos por posible 
litigiosidad o de 
responsabilidad 

patrimonial
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Riesgo por obsolescencia legal y tecnológica: 

Desconocer el marco normativo aplicable. 

Mecanismos de prevención 

Algunos mecanismos de prevenciónFormación y actualización de servidores públicos

Planificación (Plan anual normativo, escucha ciudadana)

Tomar conciencia del marco legal de las políticas y acciones.

Detección de normas obsoletas

Evita desviación de poder y vías de hecho; reduce reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial.

Adecuación de los recursos (humanos y materiales) a la nueva era digital.

Adaptación del catálogo de procesos y servicios a la nueva normativa

Publicación con datos abiertos, e interoperables.
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Riesgo por confusión de funciones de los cargos de confianza con las 

reservadas al funcionariado

Riesgo de no asignar las 
funciones a través de la 

plantilla municipal

Riesgo de participación 
en emisión de informes 
exp. adm. en lugar de 

técnicos.

Riesgo de injerencia en 
departamentos. 

Riesgo de no controlar la 
información privilegiada a 
la que acceden y su uso 

posterior a su cese.

Riesgos de 
modificaciones 

retributivas 
discrecionales
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Algunos mecanismos de prevención

El número y retribuciones del personal eventual solo podrán modificarse 
con motivo de la aprobación anual del presupuesto

Publicar periódicamente en boletines y web la información requerida por 
la normativa de transparencia. 

Asignación de las funciones de confianza o asesoramiento especial a 
través de la plantilla municipal; NO son funciones directivas. 

Declaraciones Responsables sobre eventuales conflictos de intereses; 
compromiso de no divulgar la información privilegiada a la que acceda 

tras su cese y previsión de consecuencias. 

Regulación y Control de difusión de información municipal en redes 
sociales o medios de comunicación.
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Riesgo por ocultación de información relevante para la toma de decisiones

Las “urgencias de la 
cotidianidad”; riesgo de 

sistematizar.

Riesgo de no hacer 
traspaso de carteras e 

informes/reuniones 
informativas de 

contingencias al final del 
mandato. 

Riesgo de que los 
miembros cesantes tomen 

decisiones importantes 
durante el periodo de 

“administración ordinaria” 
finalizado su mandato. 
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Algunos mecanismos de prevención

Efectiva implementación de sistemas TIC de Administración electrónica con auditorías regulares 
que permitan la trazabilidad en el acceso y manejo de información de los expedientes 

administrativos

Garantías de integridad y conservación de la documentación

Sometimiento a decisión de órganos colegiados únicamente expedientes completos de su 
competencia

Inclusión en el código ético, acciones formativas y asesoramiento de las consecuencias de ocultar 
o distraer información pública 

Cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa de la normativa de Transparencia
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Riesgos derivados de la falta de transparencia o de transparencia cosmética

Riesgo de impedir 
control democrático al 
no rendir cuentas del 

modo en el que lideran 
y ejecutan misión 
servicio público

Riesgo de ocultación 
de información 

necesaria a órganos de 
control interno y 

externo

Riesgo de 
desinformación de 
gobierno/oposición 

en la toma de 
decisiones.

Riesgo de 
descoordinación 
entre entidades 

públicas con 
objetivos similares. 

Riesgos de 
ocultación de 
situaciones de 

conflicto de interés

Riesgo de publicar 
“por cumplir” sin 

rigor. 

Riesgo de 
desaprovechar 
sinergias con la 
ciudadanía en 

detrimento del interés 
general.
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Algunos mecanismos de prevención

Transparencia como uno de los principales instrumentos que la normativa 
pone a disposición para integridad institucional.

Transparencia en las decisiones y gestión; permeables con las líneas 
estratégicas (eficacia y eficiencia)

Interactuar en redes sociales integrando las capacidades sociales del 
sector privado y la sociedad civil en la cogestion de la institución

Hacer visibles a la ciudadanía las buenas prácticas o logros de la 
organización.

Servir de ejemplo: publicar las agendas, conclusiones de debates 
relevantes o catálogos de procedimientos y servicios que presten.

En el legítimo debate político, hacer que prevalezca la institución por 
encima de todo interés. 
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Riesgos derivados de falta de planificación.

Riesgo de que lo 
urgente impida 

abordar lo importante 
para su misión de 
servicio público. 

Riesgo de entrada en 
la toma de decisiones 

a intereses 
particulares que 

empañen el interés 
general.

Riesgo de impedir 
rendir cuentas 

públicas del grado de 
cumplimiento de los 

objetivos.

Riesgo de despilfarro 
de dinero público por 
no gestionar el gasto 

en función de los 
recursos necesarios.

Riesgo por la ausencia 
de planes o indebida 
ejecución, que impide 

priorizar y evaluar.

Riesgo de elevada 
litigiosidad y resp. 

patrimonial por verse 
abocados a la reacción 

y cumplimiento tardío de 
normas. 

Riesgos asociados a 
la falta de inteligencia 

institucional que 
provoca la incapacidad 

de anticipación

Riesgo de mermar la 
capacidad de control 

efectivo (interno y 
externo), con sendos 

incumplimientos 
legales. 
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Algunos mecanismos de prevención

Actuar solo tras barajar las alternativas, costes y efectos: planificar como principio de buen 
gobierno y buena administración. 

Elaborar su propio diagnóstico. 

Planificar las principales áreas de práctica, permitiendo alinear su política con la gestión. 

Considerar los riesgos contrarios a la integridad a la hora de planificar.

Definir objetivos claros, midan su grado de cumplimiento y rindan públicamente cuentas a la 
ciudadanía. 

Desplegar procesos de mejora continua. 

Integrar las políticas públicas coordinando la planificación de todas las áreas de práctica de la 
organización: presupuesto municipal; plan anual de contratación; plan estratégico de 

subvenciones; plan anual normativo; planificación urbanística; planificación de sus RR.HH. 

Planificar alineados con la Agenda 2030 UE y los ODS

Recomendación general de la Agencia Valenciana Antifraude “Planificación: herramienta clave para prevenir los riesgos de corrupción en las organizaciones”

https://www.antifraucv.es/wpcontent/uploads/2020/11/201103_Recomendacion_planificacion.pdf
https://www.antifraucv.es/wpcontent/uploads/2020/11/201103_Recomendacion_planificacion.pdf
https://www.antifraucv.es/wpcontent/uploads/2020/11/201103_Recomendacion_planificacion.pdf
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Riesgos por posible litigiosidad o de responsabilidad patrimonial

Riesgo de omitirlos en el 
diagnóstico previo a la 

planificación de políticas y 
acciones.

Riesgo de no prever una 
dotación económica como 

fondo de contingencia

Riesgo de no analizar las 
causas que la motivan y 

tomar medidas (formación 
rectificación, de procesos y 

procedimientos)

Riesgo de control 
insuficiente.

Riesgo de 
desconsideración a medio 

– largo plazo.
Hipoteca reputacional.
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Algunos mecanismos de prevención

Información y formación.

Ejecución de los fallos judiciales y su consideración al planificar sus 
políticas y presupuestos.

Consideración en su diagnóstico previo como indicadores de posibles 
riesgos de corrupción.

Consideración en sus mecanismos de seguimiento y mejora de planes, 
actuaciones y procesos.
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¿Qué tipo de riesgo 
cree que hay que 

tener más en cuenta 
en su 

administración?
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Riesgos sectoriales en la toma de decisiones

Contratación 

Subvenciones 

Función Pública 

Urbanismo y Actividades

Presupuesto y Gestión de patrimonio

¡Pregunta!



www.antifraucv.es

Riesgos en materia de SUBVENCIONES 
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Riesgos en materia de SUBVENCIONES 
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Riesgos en materia de SUBVENCIONES 
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Riesgos en materia de SUBVENCIONES 
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Mecanismos de prevención - Subvenciones
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Riesgos en materia de FUNCIÓN PÚBLICA 
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Riesgos en materia de FUNCIÓN PÚBLICA 
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Riesgos en materia de FUNCIÓN PÚBLICA 
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Mecanismos de prevención en FUNCIÓN PÚBLICA 
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Mecanismos de prevención en FUNCIÓN PÚBLICA 
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Riesgos en materia de URBANISMO Y ACTIVIDADES
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Riesgos en materia de URBANISMO Y ACTIVIDADES
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Mecanismos de prevención en URBANISMO Y ACTIVIDADES
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Riesgos en PRESUPUESTARIO Y GESTIÓN PATRIMONIO



www.antifraucv.es

Riesgos en PRESUPUESTARIO Y GESTIÓN PATRIMONIO
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Prevención en PRESUPUESTARIO Y GESTIÓN PATRIMONIO
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Prevención en PRESUPUESTARIO Y GESTIÓN PATRIMONIO
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¿Qué mecanismos 
de prevención crees 

que se han de 
implantar 

en tu organización?
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Muchas gracias por su atención
formacion@antifraucv.es 

Calle Navellos, 14 3ª. 46003 València
+34 962787450 - www.antifraucv.es

https://t.me/AgenciaValencianaAntifraude
https://twitter.com/AntifrauCV
https://www.facebook.com/AgenciaValencianaAntifraude/
https://www.instagram.com/antifraude_avaf/
https://www.linkedin.com/company/antifraucv/
https://www.youtube.com/channel/UCkDS5OEUZu3iTEWg7gu8XXQ
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